
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION * DH'Tl
-Regularícese Cometido Funcional a Encargada de
lnnovación Escolar y Fondos Concursables, del
Departamento de Educación de Lota.-

LOrA,2t. i.il

DEcREro o.e.vr. N. //51 -t rct

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Encargada de

lnnovación Escolar y Fondos Concursables, del Departamento de Educación de
Lota, Doña: CARLA TAPIA MIRANDA; DECRETO N'601 del 30 09.15 que
delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01 .94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. '12'y 63" de la Ley N' 18.695
Orgánica Const¡tucional de Municipalidades:

DECRETO:

l.-REGULARICESE a Encargada de lnnovación
Escolar y Fondos Concursables, del Departamento de Educación de Lota, Doña:
CARLA TAPIA MIRANDA, RUT  , cometido funcional, para
part¡cipar en Reunión Fondo FAE, en Seremi de Culturas, Artes y Patrimonio, el
día 17 de Abr¡l de 2019 (112 d¡a), desde las 11.30 horas, en el salón de nuestras
dependencias, ubicadas en Cochrane N" 1064, de la ciudad de Concepc¡ón.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE ivese

G ARJ BALLESTER ALARCON ZAPATA
UCACION DE LOTA
L SEÑOR ALCALDE"
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DISTRIBUCIÓN
- lnteresado
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo
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Datos Personales Sensibles




